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Lima, marzo 8 de 2021. 
 
 

CONSIDERANDO: 

El Reglamento Docente aprobado por Resolución N° 031-CU-ULCB-2020. 

Resolución N° 006-CU-ULCB-2021, que designa la Comisión Evaluadora de Docentes. 

Resolución N° 011-CU-ULCB-2021 que aprueba los cronogramas de trabajo de la Comisión 
Evaluadora de Docentes de la Universidad; 

Las actas de resultados de evaluación de los docentes concursantes a la promoción, las Tablas de 
Evaluación practicadas, los resultados obtenidos por los Comisión Evaluadora de Docentes, estando 
a lo aprobado en sesión ordinaria virtual del 3 de marzo del 2021, el Consejo Universitario; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar el informe de la Comisión Evaluadora de Docentes con referencia a la 
Promoción de Docentes Ordinarios y Promover a los siguientes docentes ordinarios que se indican: 

DOCENTE Facultad 
Categoría y 
Dedicación 

Actual 

Nueva Categoría y 
Dedicación 

JORGE AMADOR LÓPEZ 
HERRERA 

Ciencias de 
los Alimentos 

Auxiliar TC Asociado TC 

ROBERTO PAÚL PASTOR 
ARMENDÁRIZ 

Ciencias de 
los Alimentos 

Auxiliar TC Asociado TC 

 

SEGUNDO: Remitir la presente resolución a la Gerencia General y Recursos Humanos para efectos 
de su competencia. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 

 
AUGUSTO ENRIQUE DALMAU GARCIA BEDOYA 

Rector 

Meri Consuelo Trigoso Guadalupe 
      Secretario General 
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